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R E G L A M E N T O 

C A P Í T U L O I 

Objeto de la Hermandad 
Art ícu lo 1.° Se constituye una Herman

dad con el t í tulo de Nuestra Señora de los 
Llanos, Patrona principal de este pueblo. 

A r t . 2.° Con el fin de dar culto debido a 
la milagrosa imagen de la Sant í s ima Vi rgen , 
aparecida en las inmediaciones de este pueblo, 
bajo el t í tulo de Nuestra Señora de los Llanos, 
especial protectora y patrona pr incipal de este 
pueblo, se ce lebrará una función solemne to
dos los años el día 8 de Septiembre, costeada 
por la Hermandad. 

A r t . 3.° Esta Hermandad se sos t end rá : a) 
con la cuota anual de los asociados: b) con las 
limosnas y ofertas recogidas el día de la fiesta: 
c) con los donativos particulares. 

C A P Í T U L O I I 

Gobierno de la Hermandad 
A r t . 4.° Para el régimen de la Hermandad 

hab rá una Junta, compuesta de uñ Presidente 
nato, que será siempre el Sr. Cura de la parro
quia; un Hermano Mayor, un Tesorero, un Se
cretario, y dos Vocales. 

A r t . 5,° Esta Junta se rá elegida en la ge-
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neral que se ce lebra rá el ú l t i m o domingo de 
Septiembre de cada año . 

A r t . 6.° Los cargos p o i r á n ser reelegi
dos, siendo de aceptación voluntar i f . 

A r t . 7.° L a elección se rá nominal o por 
papeleta; si hubiere empate la dec id i rá la 
suerte. 

A r t . 8.° H a b r á un alguacil, encargado de 
avisar a los Hermanos para todos los actos, 
acompañar a los cobradores, pasar lista y estar 
siempre a las ó rdenes del Hermano Mayor o 
quien és te designe; este cargo será voluntario 
y si no hubiese ninguno será elegido como los 
demás miembros de la Junta; es tá relevado del 
pago de toda cuota, con los mismos derechos 
y obligaciones que los d e m á s Hermanos. 

C A P Í T U L O I I I 

Atribuciones de la Junta 

A r t . 9.° Son atribuciones de la Junta; a) 
proponer a la general la cuota anual, cuando 
se crea oportuno reformarla; b) disponer de los 
íondos en cosas út i les y necesarias, siempre 
conforme a los acuerdos de la general; c) exa
minar y aprobar la cuentas del Tesorero; d) 
convocar a Junta general; e) admitir las altas y 
bajas; f) designar las Juntas ordinarias y ex
traordinarias. 

A r t . 10^ Obligaciones de la Junta son: 
a) velar por los intereses de la Hermandad; 
b) dar cuenta a la general de la invers ión de 
los fondos; c) reunirse cuando el Presidente lo 
orea oportuno; d) dar cuenta a la general de 
todos los acuerdos; e)' presentar al Prelado 



diocesano, si procede, la cuenta general de i n 
gresos y gastos del año , dentro de los quince 
d í a s siguientes al en que se celebre la Junta 
general en que se han aprobado, según dis
pone el párrafo 1.° del art. 691 del vigente Có
digo Canónico. 

C A P Í T U L O I V 

Del Presidente 

A r t . 11. E l Presidente l l evará la repre
sentación oficial en todo acto. 

A r t . 12. Son atribuciones del Presidente: 
a) abrir, suspender y cerrar las Juntas, fijando 
en ellas el orden cíe las discusiones; b) decidir 
con su voto en todas las cuestiones en que 
hubiese empate, lo mismo en la general que 
en las de gobierno, excepto en el caso del capí
tulo I I , ar t ículo 7.° 

C A P Í T U L O V 

Del Hermano Mayor 

A r t . 13. Son ^atribuciones del Hermano 
Mayor: a) autorizar con su V . ° B.° las actas y 
demás documentos; b) ordenar el pago; c) con
ceder permiso de no asistir a los actos que se 
celebren, a cualquier Hermano, siempre que 
lo crea justificado; d) en las funciones que se 
celebren llevar la presidencia; e) sustituir al 
Presidente en caso de enfermedad o imposi
bilidad. 



C A P Í T U L O V I 

Del Tesorero 

A r t . 14. Son obligaciones del Tesorero: 
a) recaudar en su casa los fondos que conser
vará en su poder, siendo responsable de ellos, 
sin poder inver t i r los en negocio alguno y cui
dar de cuantos objetos pertenezcan a la Her
mandad, para lo que t end rá una copia del i n 
ventario; b) satisfacer los gastos fijados por la 
Junta de gobierno, recogiendo los correspon
dientes recibos: c) formar la cuenta de ingresos 
y gastos con sus justificantes, para ser o no 
aprobada en Junta general; d) comunicar a la 
Junta de gobierno el nombre de los asociados 
que hubieran dejado de satisfacer la cuoti 
anual, como de otros débi tos; é) cuando cese 
en el desempeño de su cargo hará entrega al 
que le suceda de los fondos que hubiere, así 
como de todo lo que posea perteneciente a la 
Hermandad y esto en presencia de la Junta de 
gobierno, levantando acia de entrega; f) susti
tu i r al Hermano Mayor en caso de enferme
dad o imposibilidad. 

C A P Í T U L O V i l 

Del Secretarlo 

A r t . 15. Son obligaciones del Secretario: 
a) llevar un l ib ro de actas de las Juntas gene
rales y de las de goDÍerno; b) llevar el registro 
de altas y bajas de los Hermanos; '.*) llevar el 
inventario de los objetos y efectos pertenecien
tes a la Hermandad; d) facilitar al Tesorero 
una relación de Hermanos y cuantos datos ne-
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cesite para hacer la recaudación anual; e) auto
rizar con su firma cuantos documentos sean 
necesarios para el gobierno de la Hermandad; 

f) sustituir al Tesorero, caso de enfermedad o 
imposibilidad. 

C A P Í T U L O V I H 

De las Juntas generales 

A r t . 16. Se ce lebrará Junta general o rd i 
naria el día quince de Agosto y el i i l t imo do
mingo de Septiembre, de cada año; y a la p r i 
mera citación, sea cualquiera el n ú m e r o de los 
asistentes, se tomarán acuerdos convenientes. 

A r t . 17. Se ce lebrará Junta general ex
traordinaria: á) cuando vaquen alguno de los 
cargos de la Junta de gobierno; b) cuando la 
Junta de gobierno lo crea conveniente; c) cuan
do lo soliciten la mitad más uno de los Her
manos. 

A r t . 18. . E l Presidente l levará el orden de 
discusiones, concediendo la palabra al que lo 
solicite; y cuando considere el asunto suficien
temente discutido lo dará por terminado o lo 
somete rá a votación. 

A r t . 19. Las votaciones serán ordinarias o 
secretas; 3erá votación secreta, cuando se trate 
de la elección de un cargo y cuando la Junta 
lo crea conveniente. En todos los demás casos 
la votación será ordinaria, pudiendo hacerse 
de viva voz, guardando siempre el orden y 
respeto debidos. 



C A P I T U L O I X 

Derechos y obligaciones de los Hermanos 

A r t . 20. Constituyen esta Hermandad: 
Hermanos honorarios y de n ú m e r o . 

A r t . 21 . Serán hermanos honorarios, los 
que contribuyendo de un modo extraordinario 
al mayor esplendor de la Hermandad, o ha
ciendo grandes beneficios a la misma, sean 
proclamados como tales por la Junta general: 
están excluidos de los derechos y obligaciones 
de los demás . 

A r t . 22. Son socios numerarios los que 
no r eúnan las condiciones del a r t ícu lo anterior. 

A r t . 23. Cualquier persona, sin dis t inción 
de edad ni sexo, puede pertenecer a la Her
mandad, siempre que la Junta de Gobierno, 
en votación secreta, no acuerde su exc lus ión , 
sean o no vecinos de la localidad. 

A r t . 24. Son derechos de los Hermanos: 
a) a ser socorridos por una vez en el año y 
por espacio de quince días seguidos, con la l i 
mosna de una peseta cincuenta céntimos dia
rios, en caso de enfermedad y con fiebre. L a 
Junta de gobierno ped i rá al médico informe 
de si existe fiebre o no. 

A r t . 25. A s í mismo los mayores de quin
ce años tienen derecho: a) a concurrir con su 
voz y voto a las Juntas generales; b) a pedir 
la lectura de la parte del Reglamento que ten
ga re lación con el asunto de que se trate si lo 
creen conveniente; c) a concurrir a las funcio
nes que celebre la Asociación; y d) a ser elegi
dos para los cargos de la Hermandad. 

A r t . 26. Son obligaciones de los Herma-



nos: a) observar en todas sus partes este Regla
mento; b) concurrir a las Juntas generales; c) 
respetar y cumplir los acuerdos de las mismas 
y de la de gobierno; d) guardar el orden y res
peto debidos en las mismas; e> asistir, los resi
dentes en la localidad, al santo Viá t ico y en
tierro de los Hermanos d i fun tos ; / ) a ostentar 
sobre el pecho y al exterior las insignias o dis
t int ivos de la Hermandad; g) a proveerse y 
guardar como es debido las insignias y un 
ejemplar del Reglamento. 

A r t . 27. Los que falten a las v í speras de 
la fiesta serán multados con cincuenta céntimos', 
los que falten a la Misa de la función, con tina 
peseta; los que falten a la Proces ión , con cin
cuenta céntimos; los que falten al funeral por los 
Hermanos difuntos al día siguiente de 1* fiesta, 
con setenta y cinco céntimos y los que falten al 
entierro de los Hermanos difuntos, con una pe
seta. A estos actos están obligados todos los 
mayores de quince años residentes en la loca
lidad y que no tengan causa jus t i ficada. 

A r t . 28. La cuota anual a satisfacer por 
cada Hermano, será de tres pesetas y la cuota 
de entrada de cinco pesetas a no ser que esta 
cuota sea modificada por la Junta general 
cuando lo crea conveniente. 

A r t . 29. Todo Hermano que el día l.° de 
Septiembre no haya satisfecho la cuota anual, 
se rá dado de baja en la Hermandad con pé rd i 
da de todos los derechos y si transcurrido el 
tiempo pretendiese entrar de nuevo en la Her
mandad, no se le reconocerá n i n g ú n dereoho e 
ingresa rá como si anteriormente no hubiera 
pertenecido a la Hermandad. 



A r t . 30. También pueden pertenecer a la 
Hermandad los difuntos que las familias crean 
conveniente, abonando por ellos la cuota. 

A r t . 81 Los residentes fuera de la locali
dad están excluidos de la obligación de asisten
cia, no a9Í si se encontrasen en la localidad, 
aunque accidentalmente. 

C A P Í T U L O X 
Del Culto a la Santísima Virgen 

A r t . 32. Los cultos a la Sant ís ima V i r g e n 
de la Hermandad, serán: a) Vísperas el día 7 
de Septiembre por la tarde; b) Salve en la no
che del mismo día; c) Misa solemne, con Ves
tuarios y se rmón el día 8 y Proces ión por la 
tarde; d) Misa de Requien por los Hermanos 
difuntos el día 9 de Septiembre. 

A r t . 33. La Junta de gobierno tiene obli
gación de encargar la fiesta al señor Cura an
tes del día veinte de Agosto de cada año. 

A r t . 34 Los honorarios por la fiesta se
rán conforme al arancel parroquial diocesano. 

A r t . 35. E l día del Corpus Chris t i se rá 
obl igación de los que tengan el cetro y el es
tandarte de la Hermandad, de asistir con ellos 
a l a procesión; como también a otras funcio
nes religiosas que acuerde la Junta. 

A r t . 36. E l estandarte, cetro y d e m á s ob
jetos de la Hermandad, se g u a r d a r á n cómo y 
donde acuerde la Junta general. 

C A P Í T U L O X I 

Disposiciones transitorias 
A r t . 37. Este Reglamento solo podrá re" 

formarse cuando lo proponga la Jnnta general 
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o la mayor parte de loa Hermanos. Las refor
mas que se introduzcan en el Reglamento se
rán sometidas a la aprobación del Prelado D i o -
cesano, a tenor de lo que ordena el pá r ra fo p r i 
mero del Canon 689 del vigente Código de 
Derecho Canónico. 

A r t . 38. Los asuntos no previstos en este 
Reglamento se t r a t a r án en Junta general y se 
cons ide ra rán como ar t ículos adicionales los 
acuerdos. 

A r t . 39. En caso de d iso luc ión de la 
Hermandad, los fondos existentes se entrega
rán al señor Cura de la parroquia para su i n 
vers ión , por mitad en cultos a la San t í s ima 
V i r g e n y sufragios por las Hermanos difuntos. 
También se en t regarán al mismo todos ios ob
jetes y archivo de la Hermandad para que l o 
ponga a disposición del Prelado. 

A r t . 40. Se cons iderará disueita la Her
mandad, cuando el n ú m e r o de los Hermanos 
no sobrepase el mí mero de cinco. 

Hontova, Septiembre igjo. 











-. 

te 


